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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1035/2023. 

SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de la solicitud de acceso: El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, registrada con el 

número de folio 310573823000278, a través de la cual se requirió lo siguiente: a) ¿Cómo es el 

procedimiento para ingresar a laborar en la institución?; b) ¿Qué puestos, categorías y salarios 

existen en su institución?; c) ¿Existe actualmente una convocatoria abierta para ingresar a 

laborar?; d) ¿Cuenta con un sistema profesional de carrera?; e) ¿Qué puestos tiene actualmente 

vacantes? ¿Dónde se pueden consultar de forma periódica?; f) ¿Cuáles son los requisitos para 

ocupar estos puestos?; g) ¿Qué pruebas (clínicas, médicas, de conocimientos) se realizan para 

ingresar a laborar en su institución?; h) ¿Aceptan a personas con VIH para ingresar a laborar en 

su institución?; i) ¿Aceptan a personas con discapacidad para ingresar a laborar en su 

institución?, y j) ¿Aceptan a personas con diabetes para ingresar a laborar en su institución?.”. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  

• Fecha de interposición del recurso: El cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

Área que resulta competente: El Departamento de Recursos Humanos. 

 

Conducta: En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia del 

Tribunal Superior de Justicia, hizo del conocimiento del ciudadano la repuesta recaída a la solicitud de 

acceso que nos ocupa; inconforme con esta, en fecha cinco de diciembre del referido año, el recurrente 

interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la fracción V 

del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.   

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro 

del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a 
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su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; 

siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado rindió 

alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su intención de reiterar su conducta 

inicial.  

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a 

disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el Sujeto 

Obligado requirió al Jefe de Recursos Humanos para dar contestación a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, quien por oficio PJEY/TSJ/UA/DRH/169/2023 de fecha veintidós de noviembre de dos mil 

veintitrés, señaló haber realizado la búsqueda exhaustiva dentro de los sistemas informáticos con los 

que cuenta la Institución, así como dentro de los archivos físicos del personal adscrito, precisando lo 

siguiente: 

 

“a) En relación a la solicitud que se hizo consistir en el procedimiento para laborar en la Institución, este se 
encuentra contenido el La ley orgánica del Poder Judicial del Estado, así como en el Reglamento Interior del 
Tribunal Superior de Justicia, mismos que puede consultar en los siguientes enlaces: 
 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02033.pdf   
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05007.pdf      
 
b) Con respecto a la información concerniente a los puestos, categorías y salarios que existen en la 
Institución, se le hace de su conocimiento que dicha información la puede consultar en el tabulador publicado en la 
página institucional del Tribunal Superior de Justicia, específicamente en el apartado identificado como tabulador 
mismo que se puede encontrar en el siguiente enlace: 
https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=administracion   
 
c) En cuanto a la información requerida por las convocatorias para ingresar a laborar, dicha información puede ser 
consultada en la página institucional del Poder Judicial del Estado, específicamente en el apartado identificado 
como Capacitación, mismo que puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion     
 
d) Por lo que respecta a la información acerca de la existencia de un sistema profesional de carrera, se 
informa que dichos datos los puede consultar en la página oficial del Poder Judicial del Estado, específicamente en 
los siguientes enlaces: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2022/DIGESTUM06266.pdf    
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2023/DIGESTUM06290.pdf   
 
e) Con referencia a si existen puestos vacantes actualmente y dónde pueden consultarse de forma 
periódica, se le comunica que dicha información puede ser consultada en la página oficial del Poder Judicial del 
Estado, específicamente en el apartado identificado como Capacitación, mismo que puede consultar en el siguiente 
enlace: 
https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion     
 
f) Los requisitos para ocupar los puestos que en su caso se encuentren vacantes, pueden ser consultados en la 
página oficial del Poder Judicial del Estado, específicamente en el apartado identificado como Capacitación, mismo 
que puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion     
 
g) Finalmente, acerca de lo solicitado en las últimas cuatro preguntas de la solicitud de información que por este 
medio se contesta, se hace de su conocimiento que los únicos requisitos para ingresar a la Institución, se 
encuentran en La ley orgánica del Poder Judicial del Estado, así como en el Reglamento Interior del Tribunal 
Superior de Justicia, mismos que puede consultar en los siguientes enlaces: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02033.pdf    
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05007.pdf   
...” 

 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02033.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05007.pdf
https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=administracion
https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2022/DIGESTUM06266.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2023/DIGESTUM06290.pdf
https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion
https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02033.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05007.pdf
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Al respecto, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XXII del artículo 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

este Órgano Garante procedió a consultar las ligas referidas en el párrafo que precede, de las cuales se 

tuvo acceso a diversa información, visualizando lo siguiente: 

 

Las proporcionadas en el inciso a), en específico la liga electrónica: 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02033.pdf   

 

 

  

 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02033.pdf
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 En la liga electrónica: 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05007.pdf 

 

 
 De la consulta, se puede observar la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, de 

cuyo contenido se advierte el TÍTULO DÉCIMOPRIMERO inherente a “DE LA CARRERA JUDICIAL”, del 

cual en su artículo 174 prevé: “Artículo 174.- El ingreso a los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial y 

la promoción y permanencia de sus servidores públicos, se sujetará a las previsiones que establezca la 

Ley respecto de la Carrera Judicial, así como las disposiciones que al efecto se emitan.”, y en el diverso: 

“Artículo 178.- Los aspirantes a ingresar y ascender en la carrera judicial deberán cubrir los requisitos 

previstos para las categorías establecidas en esta Ley, participar en los cursos que establezca la 

Escuela Judicial y acreditar los exámenes correspondientes en los términos previstos por esta Ley y las 

disposiciones que se establezcan, sobre las bases de la eficiencia, preparación, probidad, capacidad y 

antigüedad.”; asimismo, el Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia, por un aparte, precisa 

que el Sujeto Obligado cuenta con los Secretarios de Acuerdos, Secretarios de Estudio y Cuenta, 

Secretarios Auxiliares, Actuarios, Oficiales de Partes y Técnicos Judiciales que el Pleno disponga, de 

acuerdo a las necesidades del servicio y conforme al presupuesto del Tribunal, y por otra, señala las 

atribuciones y requisitos para ocupar dichos cargos; en tal sentido, si bien, las disposiciones precisadas 

contiene la información requerida por el ciudadano, lo cierto es, que la autoridad responsable fue omisa 

en dar una respuesta de manera específica al contenido solicitado por el ciudadano, ya que se limitó 

únicamente a proporcionar las ligas electrónicas que contiene la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Yucatán y el Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia, sin indicarle la forma para 

allegarse de la información, es decir, los artículos en los que puede obtenerla, a fin que pudiera tener 

acceso a la misma; máxime, que cuenta con diversos acuerdos generales que dan pie al procedimiento 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05007.pdf
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que se instaura para el ingreso de personal, como es: Acuerdo General Número EX23-080411-09 Que 

fija los lineamientos a seguir en las convocatorias para los concursos establecidos en las bases de la 

carrera judicial, en relación a la antigüedad en el poder judicial que deben tener los aspirantes a 

participar en los mismos; así como los diversos: Acuerdo General Número OR12-031201-23 Que 

establece las Bases para la Administración de la Carrera Judicial, y Acuerdo General Número EX59-

051129-01 Que modifica el Artículo 14, y adiciona los párrafos Segundo y Tercero al Artículo 15 y un 

Párrafo Segundo al Artículo 19 del Acuerdo General Número OR12-031201-23 que establece las Bases 

para la Administración de la Carrera Judicial; por lo que, la autoridad no dio debido cumplimiento al 

artículo 129 y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
En la liga electrónica remitida para el inciso b):  

https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=administracion   
 

 

 

 

https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=administracion
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De lo anterior, se puede obtener la información correspondiente a categorías y salarios del 

personal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, empero no así los puestos que la 

integran; por lo tanto, la información se encuentra incompleta. 

 

En la liga electrónica proporcionada para el inciso c): 

https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion 

 

 

De la consulta efectuada a la liga electrónica, se puede visualizar que el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Yucatán, cuenta con un sistema de formación y profesionalización de carrea 

judicial, visualizándose por una parte, los acuerdos que regulan la carrera judicial, y por otra, diversas 

https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion
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convocatorias emitidas por la autoridad responsable con varios periodos de publicación, sin que se 

pueda obtener con certeza cuales se encuentra actualmente abiertas, en razón que, los puestos se 

encuentran vacantes; por lo que, la información no corresponde con la peticionada. 

 

Las proporcionadas en el inciso d), en específico la liga electrónica: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2022/DIGESTUM06266.p
df    

 

 
 

 

 
 

 
De la liga electrónica: 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2023/DIGESTUM06290.pdf   
 

 

 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2022/DIGESTUM06266.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2022/DIGESTUM06266.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/06/2023/DIGESTUM06290.pdf
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De lo precisado, puede advertir que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, sí 

cuenta con un sistema de formación y profesionalización de carrea judicial; por lo que, la información sí 

corresponde con la peticionada. 

 

En el enlace proporcionado para el inciso e): https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion 

 

 

 

De la consulta efectuada a la liga electrónica, se puede observar que dirige al sistema de 

formación y profesionalización de carrea judicial, visualizándose por una parte, los acuerdos que regulan 

la carrera judicial, y por otra, diversas convocatorias emitidas por la autoridad responsable con varios 

periodos de publicación, sin que se pueda obtener la información que es del interés del particular 

obtener, pues de dichas convocatorias no se puede obtener con certeza que puestos son los que se 

encuentran vacantes; por lo que, la información no corresponde con la peticionada. 

 

https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion
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El enlace remitido para el inciso f): https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion 

 

 

De la consulta efectuada a la liga electrónica, se puede advertir que dirige al sistema de formación 

y profesionalización de carrea judicial, visualizándose por una parte, los acuerdos que regulan la carrera 

judicial, y por otra, diversas convocatorias emitidas por la autoridad responsable con varios periodos de 

publicación, sin que se pueda obtener la información que es del interés del particular obtener, pues de 

dichas convocatorias no se puede obtener con certeza que puestos son los que se encuentran vacantes, 

y así poder consultar los requisitos; por lo que, la información no corresponde con la peticionada. 

 

Finalmente, en las ligas electrónicas proporcionadas para el inciso g), en la que atañe: 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02033.pdf   

 

https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02033.pdf
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 En la liga electrónica: 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05007.pdf 

 

 
 De la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, se puede obtener que el Tribunal 

Superior de Justicia, es la máxima autoridad del Poder Judicial del Estado, y funciona en pleno o en sala; 

siendo que, el Pleno del Tribunal se compone de quince Magistradas y Magistrados; así también, el 

Tribunal está conformado por: la Secretaría General de Acuerdos; la Unidad de Administración, quien a 

su vez cuenta con las áreas de: Recursos Humanos; Recursos Financieros; Servicios Generales y 

Mantenimiento; Departamento de Informática; Archivo de Concentración, y Biblioteca; la Unidad de 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/05/2012/DIGESTUM05007.pdf
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Asuntos Jurídicos y Sistematización de Precedentes; la Unidad de Comunicación Social y Protocolo; la 

Unidad de Planeación; el Departamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Estadística; el Departamento de Formación, Capacitación y Profesionalización de 

Personal; el Departamento de Contraloría Interna; el Departamento de Publicación, Difusión y Eventos; 

la Coordinación de Archivos; todas integradas de un titular nombrado por el Pleno y los demás auxiliares 

que éste determine, para el mejor despacho de los asuntos; y las demás que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones constitucionales, lo determine el Pleno, y lo permita su presupuesto. Para 

ocupar la titularidad de las áreas administrativas precisadas con anterioridad, se debe cumplir con los 

requisitos dispuestos en el artículo 55 de la Ley Orgánica en cita, para ser Titular de la Unidad de 

Administración del Tribunal Superior de Justicia, a saber: I.- Ser ciudadano mexicano y tener además, la 

calidad de ciudadano yucateco; II.- Contar con título oficial expedido con anterioridad no menor de cinco 

años, en administración de empresas, de Contador Público o carrera afín; III.- Haber cumplido treinta 

años, y IV.- Contar con buena reputación y carecer de antecedentes penales; pero deberán contar con 

título y cédula legalmente expedidos de abogado o licenciado en derecho; por su parte, el Reglamento 

Interior del Tribunal Superior de Justicia, precisa que el Sujeto Obligado cuenta con los Secretarios de 

Acuerdos, Secretarios de Estudio y Cuenta, Secretarios Auxiliares, Actuarios, Oficiales de Partes y 

Técnicos Judiciales que el Pleno disponga, de acuerdo a las necesidades del servicio y conforme al 

presupuesto del Tribunal, y señala las atribuciones y requisitos para ocupar dichos cargos; en ese 

sentido, si bien, las disposiciones precisadas contiene la información requerida por el ciudadano, lo cierto 

es, que la autoridad responsable fue omisa en dar una respuesta de manera específica al contenido 

solicitado por el ciudadano, ya que se limitó únicamente a proporcionar las ligas electrónicas que 

contiene la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán y el Reglamento Interior del Tribunal 

Superior de Justicia, sin indicarle la forma para allegarse de la información, es decir, los artículos en los 

que puede obtenerla, a fin que pudiera tener acceso a la misma; por lo que, la autoridad no dio debido 

cumplimiento al artículo 129 y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, en específico 

aquéllas que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado adjuntara a sus alegatos, se desprende 

que requirió de nueva cuenta al Jefe de Recursos Humanos, quien por oficio número 

PJEY/TSJ/UA/DRH/007/2024 de fecha nueve de enero de dos mil veinticuatro, procedió a reiterar su 

respuesta inicial, pues señaló: “De lo anteriormente transcrito, es claro que en el oficio de respuesta 

señalado, se cumple con los requisitos exigidos por la norma vigente y en los plazos correspondientes. 

En efecto, lo anterior es así toda vez que el artículo 130 de la Ley General de Transparencia y Accesos 

(sic) a la Información Pública... Del artículo transcrito se desprende que cuando la información solicitada 

se encuentre en formatos electrónicos, se deberá hacer del conocimiento del solicitante, así como la 

forma en que pueda consultar, reproducir o adquirir la información, siempre que se le haga saber en un 
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plazo que no sea mayor a cinco días. En ese orden de ideas, es claro que en el caso que nos ocupa, se 

cumplió con lo exigido en la norma...” 

 

Establecido todo lo anterior, se desprende que el actuar del Sujeto Obligado no se encuentra 

ajustado a derecho, pues si bien, requirió al Jefe de Recursos Humanos, quien en respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, por una parte, proporcionó la información que sí corresponde a la 

peticionada en el inciso d) ¿Cuenta con un sistema profesional de carrera?, pues de su respuesta, se 

puede advertir que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, sí cuenta con un sistema de 

formación y profesionalización de carrea judicial; lo cierto es, que en lo que toca a la información remitida 

en respuesta al contenido b) ¿Qué puestos, categorías y salarios existen en su institución?, se encuentra 

incompleta, ya que hizo entrega de las categorías y salarios del personal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Yucatán, empero no así, de los puestos que la integran; en lo que atañe a los 

incisos: a) ¿Cómo es el procedimiento para ingresar a laborar en la institución?, y g) ¿Qué pruebas 

(clínicas, médicas, de conocimientos) se realizan para ingresar a laborar en su institución?; h) ¿Aceptan 

a personas con VIH para ingresar a laborar en su institución?; i) ¿Aceptan a personas con discapacidad 

para ingresar a laborar en su institución?, y j) ¿Aceptan a personas con diabetes para ingresar a laborar 

en su institución?.”, no dio debido cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que, la autoridad responsable 

proporciona la información con la que cuenta en sus archivos, fue omisa en dar una respuesta de 

manera específica a los contenidos solicitados por el ciudadano, limitándose únicamente a proporcionar 

las ligas electrónicas que contiene la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán y el 

Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia, sin indicarle al ciudadano la forma para allegarse 

de la información, es decir, los artículos en los que puede obtenerla, a fin que pudiera tener acceso a la 

misma; y finalmente, en lo que toca a los contenidos: c) ¿Existe actualmente una convocatoria abierta 

para ingresar a laborar?, e) ¿Qué puestos tiene actualmente vacantes? ¿Dónde se pueden consultar de 

forma periódica?, y f) ¿Cuáles son los requisitos para ocupar estos puestos?, la información no 

corresponde a la peticionada, pues de la liga electrónica que remitirá en respuesta: 

https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion, se visualiza que el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Yucatán, cuenta con un sistema de formación y profesionalización de carrea judicial, 

visualizándose por una parte, los acuerdos que regulan la carrera judicial, y por otra, diversas 

convocatorias emitidas por la autoridad responsable con varios periodos de publicación, en cuanto al 

primer contenido, no se pueda obtener con certeza cuales convocatorias se encuentra actualmente 

abiertas, por encontrarse los puestos vacantes; en lo que respecta al segundo, no se puede obtener con 

certeza que puestos son los que se encuentran vacantes; y en lo que atañe al último, no se puede 

obtener con certeza que puestos son los que se encuentran vacantes, y así poder consultar los 

requisitos; por lo que, sí resulta procedente el agravio hecho valer por el recurrente. 

 

https://www.tsjyuc.gob.mx/?page=capacitacion
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Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravios al 

recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, e incertidumbre acerca de 

la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Modifica la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, emitida por el Sujeto 

Obligado, y por ende, se le instruye para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

I.- Requiera de nueva cuenta al Jefe de Recursos Humanos, a fin que: 1. Entregue la información 

peticionada en los contenidos: a) ¿Cómo es el procedimiento para ingresar a laborar en la institución?, 

y g) ¿Qué pruebas (clínicas, médicas, de conocimientos) se realizan para ingresar a laborar en su 

institución?; h) ¿Aceptan a personas con VIH para ingresar a laborar en su institución?; i) ¿Aceptan a 

personas con discapacidad para ingresar a laborar en su institución?, y j) ¿Aceptan a personas con 

diabetes para ingresar a laborar en su institución?.”, dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

129 y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dando respuesta 

de manera específica a los contenidos solicitados por el ciudadano, indicando la forma para allegarse de 

la información, es decir, los artículos en los que se puede obtener el acceso a la misma; 2. Realice de 

nueva cuenta la búsqueda exhaustiva de la información peticionada en los incisos: b) ¿Qué 

puestos existen en su institución?, c) ¿Existe actualmente una convocatoria abierta para ingresar a 

laborar?, e) ¿Qué puestos tiene actualmente vacantes? ¿Dónde se pueden consultar de forma 

periódica?, y f) ¿Cuáles son los requisitos para ocupar estos puestos?, y la entregue, garantizando el 

acceso a la información; o bien, en caso de inexistencia, proceda a declararla fundada y motivadamente 

la misma, remitiéndola al Comité de Transparencia, a fin que éste cumpla con lo previsto en los artículos 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 

02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales; II.- Ponga a disposición del ciudadano las documentales que le hubiere remitido 

el área señalada en el numeral que precede en las que entregue la información solicitada; o bien, las que 

se hubieren realizado con motivo de su inexistencia en las que se funde y motive la misma, así como las 

actuaciones realizadas por parte del Comité de Transparencia; III.- Notifique al ciudadano las acciones 

realizadas, conforme a derecho corresponda, de conformidad al artículo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las 

constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa.  

SESIÓN: 22/FEBRERO/2024 
LACF/MACF/HNM 


